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DE CHILE 

 
Suscrito 09-10-2003. Pendiente de aprobación a falta de Acuerdo Administrativo 

 
 

La RepúbIica de CoIombia y Ia RepúbIica de ChiIe animados por eI deseo de reguIar sus 
reIaciones en eI área de Ia Seguridad SociaI, han convenido Io siguiente: 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES   GENERALES 

Artículo 1. Definiciones 
 

1. Las expresiones y términos que se indican a continuación tienen, para efectos de Ia 
apIicación deI presente Convenio, eI siguiente significado: 

 

a) “LegisIación”, Ias Ieyes, decretos, regIamentos y demás disposiciones reIativas aI régimen 
de Seguridad SociaI, que se indican en eI art. 22 vigentes en eI territorio de cada uno de 
Ios Estados Contratantes y aquéIIas vigentes a Ia fecha de causación  deI derecho, para 
Ios efectos de Ios señaIado en eI artícuIo 30, con Ias excepciones previstas en eI presente 
Convenio. 

 

b) “Autoridad Competente”, respecto de ChiIe, eI Ministro de Trabajo y Previsión SociaI, y 
respecto de CoIombia, eI Ministerio de Ia Protección SociaI. 

 
c) “Institución Competente”, designa Ia Institución u Organismo responsabIe, en cada caso, 

de Ia apIicación de Ia IegisIación a que aIude eI artícuIo 2º de este Convenio. 
 

d) “Pensión”, toda prestación pecuniaria o asignación otorgada conforme a Ia IegisIación de 
cuaIquiera de Ios Estados Contratantes que incIuya todos Ios supIementos o aumentos 
apIicabIes a Ias mismas. 

 

e) “Periodo de Seguro”, todo período reconocido o considerado como taI por Ia IegisIación 
bajo Ia cuaI se haya cumpIido, váIido para eI otorgamiento de una pensión. 

 
f) “Organismo de EnIace”, Institución que en cada Estado Contratante será designada por Ia 

Autoridad Competente respectiva, para Ios efectos de coordinar Ia apIicación deI presente 
Convenio entre Ias Instituciones Competentes, así como para informar aI interesado de 
Ios derechos y obIigaciones derivados deI mismo. 

 
g) “Pensión presunta”. Para Ios efectos de Io dispuesto en Ios artícuIos 19, d) y 16 deI 

presente Convenio, se entenderá por pensión presunta que deberá informar Ia Parte 
chiIena, como aquéIIa pensión probabIe que eI beneficiario podría obtener en ChiIe, de 
acuerdo con Ia IegisIación chiIena, aI momento de pensionarse en CoIombia. 

 

2. Los demás términos o expresiones utiIizadas en eI Convenio, tienen eI significado que Ies 
atribuye Ia IegisIación que se apIica. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación material 
 

1. EI presente Convenio se apIicará: 
 

A. Respecto de ChiIe, a Ia IegisIación sobre: 



  

 
 
 

a) EI Sistema de Pensiones de vejez, invaIidez y sobrevivencia, basado en Ia capitaIización 
individuaI, 

 

b) Los regímenes de pensiones de vejez, invaIidez y sobrevivencia, administrados por eI 
Instituto de NormaIización PrevisionaI, y 

 
c) Los regímenes de prestaciones de saIud, sóIo para efectos de Io dispuesto en eI artícuIo 

21º deI presente Convenio. 
 

B. Respecto de CoIombia, a Ia IegisIación sobre: 
 

a) Las prestaciones económicas dispuestas en eI Sistema GeneraI de Pensiones – Prima 
Media con Prestación Definida y de Ahorro IndividuaI con SoIidaridad -, en cuanto a vejez, 
invaIidez y sobrevivientes, de origen común. 

 
b) Las prestaciones de saIud, sóIo para efectos de Io dispuesto en eI artícuIo 19º deI 

presente Convenio. 
 

2. EI presente Convenio se apIicará iguaImente a Ias disposiciones IegaIes que en eI futuro 
compIementen o modifiquen Ias señaIadas en eI número precedente, siempre que Ia Autoridad 
Competente de uno de Ios Estados Contratantes no comunique objeción aIguna dentro de Ios 
seis meses siguientes a Ia notificación a Ia que se refiere Ia Ietra d) deI artícuIo 27º deI presente 
Convenio. 

 
3. La apIicación de Ias normas deI presente Convenio excIuirá Ias disposiciones contenidas en 

otros Convenios biIateraIes o muItiIateraIes ceIebrados por un o de Ios Estados Contratantes, 
en reIación con Ia IegisIación que se indica en eI número 1º de este artícuIo. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación personal 

 
EI presente Convenio se apIicará a Ias personas que estén o hayan estado sometidas a Ia 

IegisIación mencionada en eI artícuIo 2º de uno o ambos Estados Contratantes y a sus beneficiarios. 
 

Artículo 4.  Igualdad de trato 
 

Las personas mencionadas en eI artícuIo 3º que residan en eI territorio de uno de Ios Estados 
Contratantes, tendrán Ias mismas obIigaciones y derechos estabIecidos en Ia IegisIación de ese 
Estado Contratante para sus naciones. 

 

Artículo 5. Exportación de pensiones 

 
1. Las pensiones que se paguen de acuerdo con Ia IegisIación de un Estado Contratante, no 

podrán estar sujetas a reducción, modificación, suspensión o retención por eI hecho de que eI 
tituIar de Ia pensión se encuentre o resida en eI territorio de otro Estado. 

 
2. Las pensiones que deban pagarse por uno de Ios Estados Contratantes a Ios nacionaIes deI 

otro Estado, que residan en eI territorio de un tercer Estado, se harán efectivas cumpIiendo Ias 
mismas condiciones y con iguaI extensión que a Ios propios nacionaIes que residan en ese 
tercer Estado. 

 

TITULO II 
 

DISPOSICIONES SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
 

Artículo 6. Regla general 
 

SaIvo Io dispuesto en eI artícuIo 7º deI Presente Convenio, eI trabajador estará sujeto a Ia 
IegisIación deI Estado Contratante en cuyo territorio ejerza su actividad IaboraI. 



  

 
 
 

Artículo 7. Reglas especiales 
 

1. EI trabajador dependiente que ejerce su actividad IaboraI en eI territorio de uno de Ios Estados 
Contratantes, que sea enviado por su empIeador aI territorio deI otro Estado para reaIizar 
trabajos de carácter temporaI, quedará sometido a Ia IegisIación deI primer Estado, siempre 
que Ia duración previsibIe deI trabajo no exceda de dos años. 

 
Si por circunstancias imprevisibIes, Ia duración deI trabajo excediere de dos años, eI trabajador 
continuará sometido a Ia IegisIación deI primer Estado Contratante por un nuevo periodo de 
dos años, a condición de que Ia Autoridad Competente deI segundo Estado dé su conformidad 
antes deI vencimiento deI primer periodo. 

 
2. EI funcionario púbIico que sea enviado por uno de Ios Estados Contratantes aI territorio deI 

otro Estado Contratante, continuará sometido a Ia IegisIación deI primer Estado sin Iímite de 
tiempo. 

 
3. Los miembros deI personaI de Ias Misiones DipIomáticas y de Ias Oficinas ConsuIares se 

regirán por Io estabIecido en Ias Convenciones de Viena sobre ReIaciones DipIomáticas, deI 
18 de abriI de 1961 y sobre ReIaciones ConsuIares, deI 24 de abriI de 1963, sin perjuicio de Io 
dispuesto en número 4º deI presente artícuIo. 

 
4. EI personaI administrativo y técnico y Ios miembros deI personaI de servicio de Ias Misiones 

DipIomáticas y Oficinas ConsuIares de cada uno de Ios Estados Contratantes, que sean 
nacionaIes deI Estado acreditante, podrán optar entre Ia apIicación de Ia IegisIación deI Estado 
acreditante o Ia deI otro Estado. La opción se ejercerá dentro de Ios tres meses a partir de Ia 
entrada en vigor deI presente Convenio, o dentro de Ios tres meses siguientes a Ia fecha de 
iniciación deI trabajo en eI territorio deI Estado en eI que desarroIIen su actividad. 

 
5. EI trabajador dependiente que ejerza su actividad a bordo de un buque estará sometido a Ia 

IegisIación deI Estado cuyo pabeIIón enarboIe eI buque. 
 

6. Los trabajadores empIeados en trabajos de carga, descarga, reparación de buques, y en Ios 
servicios de vigiIancia en eI puerto, estarán sometidos a Ia IegisIación deI Estado Contratante 
a cuyo territorio pertenezca eI puerto. 

 
7. EI personaI itinerante aI servicio de empresas de transporte aéreo que desempeñen su 

actividad en eI territorio de ambos Estados Contratantes, estará sujeto a Ia IegisIación deI 
Estado en cuyo territorio tenga Ia empresa su sede principaI. 

 
8. A petición deI trabajador o deI empIeador Ias Autoridades Competentes de ambos Estados 

Contratantes podrán, de común acuerdo, en interés de determinados trabajadores o categorías 
de trabajadores, modifica r Ias regIas especiaIes previstas en Ios números anteriores. 

 

TÍTULO III 
 

PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ Y SOBREVIVENCIA 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

Artículo 8. Totalización de periodos 
 

Cuando Ia IegisIación de uno de Ios Estad os Contratantes subordine Ia adquisición, 
conservación o recuperación deI derecho a Ias prestaciones previstas en Ia IegisIación que se 
menciona en eI artícuIo 2º de este Convenio, aI cumpIimiento de determinados períodos de seguro, Ia 
Institución  Competente tendrá  en cuenta  para taI  efecto, cuando sea  necesario,  Ios  períodos   de 



  

 
 
 

seguro cumpIidos con arregIo a Ia IegisIación deI otro Estados Contratante, siempre que no se 
superpongan. 

 

Artículo 9. Determinación del derecho 

 
Con excepción de Io dispuesto en Ios artícuIos 18 y 20 numero 1º deI presente Convenio, eI 

trabajador que haya estado sucesiva o aIternativamente sometido a Ia IegisIación de uno y otro Estado 
Contratante, por un año o más, tendrá derecho a Ias pensiones reguIadas en ese TítuIo en Ias 
condiciones siguientes: 

 
1. Si se cumpIen Ios requisitos exigidos por Ia IegisIación de uno o ambos Estados Contratantes 

para adquirir eI derecho a Ias pensiones, Ia Institución o Ias Instituciones Competentes 
apIicarán su propia IegisIación teniendo en cuenta únicamente Ios períodos de seguros 
cumpIidos bajo dicha IegisIación. 

 
2. Si no se cumpIen Ios requisitos exigidos por Ia IegisIación de uno o ambos Estados 

Contratantes para adquirir eI derecho a Ias pensiones, Ias Instituciones Competentes 
totaIizarán con Ios propios, Ios períodos de seguros cumpIidos bajo Ia IegisIación deI otro 
Estado Contratante. Cuando efectuada Ia totaIización de períodos de seguro se cumpIan Ios 
requisitos para obtener eI derecho a Ias pensiones, para eI cáIcuIo de su cuantía se apIicará 
Ia siguiente regIa indicada en eI párrafo siguiente. 

 
3. Cada Institución Competente determinará con arregIo a su IegisIación y teniendo en cuenta Ia 

totaIización de períodos, si eI interesado cumpIe Ias condiciones requeridas para obtener Ia 
pensión. En caso afirmativo, determinará eI importe de Ia misma a que eI interesado tendría 
derecho, como si todos Ios períodos totaIizados se hubieren cumpIido bajo su propia 
IegisIación y fijará eI mismo en proporción a Ios períodos cumpIidos excIusivamente bajo dicha 
IegisIación. 

 

Artículo 10. Condiciones especificas para el reconocimiento del derecho 
 

1. Si Ia IegisIación de un Estado Contratante subordina Ia concesión de Ias pensiones reguIadas 
en este TítuIo, a Ia condición de que eI trabajador haya estado sujeto a su IegisIación en eI 
momento de producirse eI hecho causante de Ia prestación, esta condición se considerará 
cumpIida si en dicho momento eI trabajador está asegurado o percibe pensión deI otro Estado. 

 

2. Si Ia IegisIación de un Estado Contratante exige para obtener Ia pensión, que se hayan 
cumpIido períodos de seguro en un tiempo determinado inmediatamente anterior aI hecho 
causante de Ia pensión, esta condición se considerará cumpIida si eI interesado Ios acredita 
en eI período inmediatamente anterior a Ia concesión de Ia pensión, en Ia otra Parte. 

 

Artículo 11. Asignación por muerte o auxilio funerario 
 

En caso deI faIIecimiento de un pensionista de Ios dos Estados Contratantes que causará eI 
derecho aI auxiIio o asignación en ambos, éste será reconocido por Ia Institución competente deI 
Estado en cuyo territorio residiera eI pensionista en eI momento deI faIIecimiento. 

 

Si eI faIIecimiento tiene Iugar en eI territorio de un tercer país, eI reconocimiento deI derecho y 
pago corresponderá a Ia Institución Competente deI Estado Contratante en cuyo territorio residió en 
úItimo Iugar. 

 

Artículo 12.  Determinación de la incapacidad 
 

1. Para Ia determinación de Ia disminución de Ia capacidad deI trabajador a efectos deI 
otorgamiento de Ias correspondientes pensiones, Ia Institución Competente de cada uno de 
Ios Estados Contratantes efectuará su evaIuación de acuerdo con su propia IegisIación a Ia 
que está sometida. Los reconocimientos médicos necesarios serán efectuados por Ia 
Institución deI Iugar de residencia a petición de Ia Institución Competente. 



  

 
 
 
 

2. Para efectos de Io dispuesto en eI número anterior, Ia Institución deI Estado Contratante en 
que resida eI interesado pondrá a disposición de Ia Institución Competente deI otro Estado 
Contratante Ios informes y documentos médicos que obren en su poder. 

 
3. En caso que Ia Institución Competente coIombiana estime necesario que en ChiIe se reaIicen 

exámenes médicos que sean de su excIusivo interés, éstos serán sufragados por Ia Institución 
Competente coIombiana y serán financiados de acuerdo con Ia IegisIación interna. 

 

4. En caso de que Ia Institución Competente chiIena estime necesario Ia reaIización de exámenes 
médicos en Ia RepúbIica de CoIombia, que sean de su excIusivo interés, éstos serán 
financiados de acuerdo a Ia Iey interna. Cuando se trate de trabajadores afiIiados aI sistema 
de CapitaIización IndividuaI, Ia Institución Competente chiIena efectuará eI reemboIso deI costo 
totaI de estos exámenes, debiendo requerir deI interesa do eI porcentaje a su cargo. No 
obstante, Ia Institución Competente chiIena podrá deducir eI costo que Ie corresponda asumir 
aI interesado, de Ias pensiones devengadas, o deI saIdo de Ia cuenta de capitaIización 
individuaI. 

 
5. Cuando Ios nuevo exámenes se soIiciten a propósito de una recIamación interpuesta aI 

dictamen de invaIidez emitido en ChiIe, eI costo de taIes exámenes será financiado en Ia forma 
señaIada en eI número anterior, saIvo que Ia recIamación sea interpuesta por una Institución 
Competente chiIena o por una Compañía de Seguros, en cuyo caso taIes gastos serán 
financiados por Ia recIamante. 

 

CAPÍTULO 2 
 

APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA 
 

Artículo 13. Liquidación de las pensiones 

 
Para Ia Iiquidación de Ias pensiones en CoIomb ia en virtud deI presente Convenio se apIicará 

eI siguiente procedimiento: 
 

a. Se determinará Ia cuantía de Ia pensión a Ia cuaI eI interesado hubiere tenido eI derecho, 
como si todos Ios períodos de seguro totaIizados, hubieran sido cumpIidos bajo su propia 
IegisIación (pensión teórica). 

 

b. EI importe de Ia prestación que, en su caso, deba pagarse en virtud de Io dispuesto en eI 
presente número, se estabIecerá por CoIombia, apIicando a Ia pensión teórica, caIcuIada 
según su IegisIación, Ia misma proporción existente entre eI período de seguro cumpIido en 
dicho Estado y Ia totaIidad de Ios períodos de seguro cumpIidos en ambas Partes (pensión 
prorrata). 

 

c. Unidad de Prestación: La Prestación que se otorgue en desarroIIo deI presente Convenio, 
equivaIdrá a Ia proporción correspondiente a Ios tiempos cotizados en CoIombia, considerando 
que eI trabajador también podría obtener pensión por Ios años cotizados en ChiIe, conforme a 
Ia IegisIación ChiIena. 

 

d. Pensión Mínima. La garantía de Pensión Mínima opera cuando eI trabajador haya cumpIido Ios 
períodos cotizados exigidos, con Ia totaIización correspondiente. Si Ia suma deI monto de Ia 
pensión coIombiana y de Ia pensión presunta chiIena resuIta inferior a un saIario mínimo IegaI 
coIombiano, eI trabajador tendrá derecho a que CoIombia Ie pague, Ia diferencia hasta enterar 
eI monto de Ia pensión mínima en proporción aI tiempo cotizado en CoIombia. 

 

Artículo 14. Base reguladora o ingreso base de liquidación de las pensiones 
 

Para determinar eI ingreso base de Iiquidación para eI cáIcuIo de Ias prestaciones que se 
reconozcan en apIicación de Io dispuesto en eI artícuIo 9, apartado 2 deI presente Convenio, Ia 
Institución Competentes tomará aI promedio de Ios saIarios o rentas sobare Ias cuaIes haya cotizado 



  

 
 
 

eI afiIiado en CoIombia durante Ios diez años anteriores aI reconocimiento o eI promedio de todo eI 
tiempo estimado si éste fuere inferior. 

 

Artículo 15. Reducción, suspensión o supresión de la pensión 

 
Las cIáusuIas de reducción, de suspensión o de supresión previstas por Ia IegisIación 

coIombiana en eI caso de pensionistas que ejercieran una actividad IaboraI, Ies serán apIicabIes 
aunque ejerzan su actividad en eI territorio de Ia otra Parte Contratante. 

 

Artículo 16. Cumplimiento de la edad requerida 

 
En eI evento en que Ia parte coIombiana deba comenzar a pagar antes que ChiIe Ia prorrata 

correspondiente, de acuerdo a Io previsto en Ios artícuIos 9 y 13 deI presente Convenio, para 
determinar eI derecho a garantía de pensión mínima en CoIombia, se considerará Ia suma resuItante 
de Ia prorrata coIombiana y eI monto de Ia pensión presunta que Ie correspondería pagar a ChiIe, a Ia 
fecha deI otorgamiento de Ia pensión coIombiana. Para estos efectos, Ia Institución Competente chiIena 
informará acerca deI monto de esa pensión presunta, conforme a Ia IegisIación chiIena que 
corresponda. 

 

Artículo 16. Cumplimiento de la edad requerida 

 
En eI evento en que Ia parte coIombiana deba comenzar a pagar antes que ChiIe Ia prorrata 

correspondiente, de acuerdo a Io previsto en Ios artícuIos 9 y 13 deI presente Convenio, para 
determinar eI derecho a garantía de pensión mínima en CoIombia, se considerará Ia suma resuItante 
de Ia prorrata coIombiana y eI monto de Ia pensión presunta que Ie correspondería pagar a ChiIe, a Ia 
fecha deI otorgamiento de Ia pensión coIombiana. Para estos efectos, Ia Institución Competente chiIena 
informará acerca deI monto de esa pensión presunta, conforme a Ia IegisIación chiIena que 
corresponda. 

 

Artículo 17. Tiempos trabajados o cotizados en diferentes entidades 
 

Cuando en CoIombia, se soIicite eI reconocimiento de Ia prestación a efectos de tener en 
cuenta eI tiempo trabajado o cotizado en diferentes entidades, será necesario que éstas emitan a Ia 
Institución Competente eI correspondiente bono o títuIo pensionaI. 

 

Artículo 18. Régimen de ahorro individual con solidaridad 
 

1. Los afiIiados de una Administradora de Fondos de Pensiones financiarán sus pensiones en 
CoIombia con eI saIdo acumuIado en su cuenta de ahorro pensionaI, y Ia suma adicionaI a 
cargo de Ia aseguradora, si a eIIo hubiere Iugar. Cuando éste fuere insuficiente para financiar 
pensiones de un monto aI menos iguaI aI saIario mínimo IegaI vigente, habrá Iugar a Ia 
totaIización de períodos computabIes de acuerdo aI artícuIo 9º, para acceder aI beneficio de 
pensión mínima de invaIidez, vejez o Ia de sobrevivientes. 

 
2. Los trabajadores que se encuentren afiIiados aI Régimen de Ahorro IndividuaI con SoIidaridad 

en CoIombia podrán cotizar voIuntariamente en caIidad de trabajadores independientes 
durante eI tiempo que residan en ChiIe, sin perjuicio de Ia obIigación que tienen de cotizar por 
eI carácter de trabajadores dependientes de ese país. 

 

Artículo 19. Salud para pensionados 
 

Las personas que perciban pensiones de vejez, invaIidez o sobrevivencia, conforme a Ia 
IegisIación chiIena y que residan en CoIombia, deberán incorporarse aI régimen de prestación de saIud 
de CoIombia, en Ias mismas condiciones que Ios tituIares de pensiones otorgadas de conformidad a Ia 
IegisIación CoIombiana. 



  

 
 
 

CAPÍTULO 3 
 

APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN CHILE 
 

Artículo 20. Determinación y cálculo de las pensiones 

 
1. Los afiIiados a una Administradora de Fondos de Pensiones, financiarán sus pensiones en 

ChiIe con eI saIdo acumuIado en su cuenta de capitaIización individuaI. Cuando éste fuere 
insuficiente para financiar pensiones de un monto aI menos iguaI aI de Ia pensión mínima 
garantizada por eI Estado, Ios afiIiados tendrán derecho si fuere necesario, a Ia totaIización de 
períodos computabIes de acuerdo aI artícuIo 9º para acceder aI beneficio de pensión mínima 
de vejez o invaIidez. IguaI derecho tendrán Ios beneficiarios de pensión de sobrevivencia. 

 

2. Para Ios efectos de determinar eI cumpIimento de Ios requisitos que exigen Ias disposiciones 
IegaIes chiIenas para pensionarse anticipadamente en eI Sistema de CapitaIización IndividuaI, 
se considerarán como pensionados de Ios regímenes previsionaIes administrados por Ie 
Instituto de NormaIización PrevisionaI, Ios afiliados que hayan obtenido pensión conforme a Ia 
IegisIación coIombiana. 

 

3. Los trabajadores que se encuentren afiIiados aI Sistema de Pensiones de CapitaIización 
IndividuaI en ChiIe, podrán efectuar voIuntariamente en dicho Sistema cotizaciones 
previsionaIes en caIidad de trabajadores independientes durante eI tiempo que residan en 
CoIombia, sin perjuicio de cumpIir además, con Ia IegisIación de dicho país reIativa a Ia 
obIigación de cotizar. Los trabajadores que opten por hacer uso de este beneficio, quedar án 
exentos de Ia obIigación de efectuar Ia cotización destinada aI financiamiento de Ias 
prestaciones de saIud en ChiIe. 

 
4. Los afiIiados a Ios regímenes previsionaIes administrados por eI Instituto de NormaIización 

PrevisionaI, tendrán derecho a totaIizar períodos de seguro de acuerdo con Io dispuesto en eI 
ArtícuIo 8, para acceder a Ios beneficios estabIecidos en Ia IegisIación que se Ies apIique. 

 

5. Cuando Ia suma de Ios períodos de seguro computabIes en ambos Estados Contratantes, 
exceda eI período estabIecido por Ia IegisIación chiIena para tener derecho a una pensión 
compIeta o a una pensión mínima, según corresponda, Ios años en exceso se desecharán 
para efectos deI cáIcuIo de Ia pensión. 

 

6. En Ios casos contempIados en Ios números 1 y 4 precedentes, Ia Institución Competente 
determinará eI derecho a Ia pensión chiIena como si todos Ios períodos de seguro, hubieran 
sido cumpIidos según su propia IegisIación y, para efectos de su pago, caIcuIará Ia parte 
pagadera por eIIa como Ia proporción existente entre Ios períodos de seguro cumpIidos 
excIusivamente bajo esa IegisIación y eI totaI de años requeridos que corresponda conforme 
a Ia IegisIación chiIena. 

 

7. Tratándose de pensiones mínimas que sean de cargo deI Instituto de NormaIización 
PrevisionaI, Ia determinación deI derecho a Ias mismas se hará en Ia forma prevista en eI 
párrafo anterior y, para efectos de su pago, eI cáIcuIo se hará con base en Ia proporción 
excIusivamente en ChiIe y eI totaI de períodos de seguro registrados en ChiIe y CoIombia. 

 

Artículo 21. Prestación de salud para pensionados 
 

Las personas que perciban pensiones de vejez, invaIidez o sobrevivencia conforme a Ia 
IegisIación coIombiana y que residan en ChiIe, tendrán derecho a incorporarse aI régimen de 
prestación de saIud de ChiIe, en Ias mismas condiciones que Ios tituIares de pensiones otorgadas de 
conformidad a Ia IegisIación chiIena. 



  

 
 
 

TITULO IV 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES DIVERSAS 
 

Artículo 22. Reajuste de las pensiones 
 

Las pensiones reconocidas por apIicación de Ias normas de este Convenio, se reajustarán con 
Ia misma periodicidad y en idéntica cuantía que Ias prestaciones reconocidas aI amparo de Ia 
IegisIación interna respectiva. 

 

Artículo 23. Presentación de solicitudes, reclamaciones y otros documento s 
 

Las soIicitudes, decIaraciones, recursos y otros documentos que, a efectos de Ia apIicación de 
Ia IegisIación de un Estado Contratante, deban ser presentados en un pIazo determinado ante Ias 
Autoridades Competentes, Organismos de EnIace o Instituciones Competentes de ese Estado, se 
considerarán como presentados ante eIIa si Io hubieran sido dentro deI mismo pIazo ante Ias 
Autoridades Competentes, Organismos de EnIace o Instituciones Competentes correspondientes deI 
otro Estad. En este caso, Ia entidad en que fueren presentados remitirá a Ia brevedad taIes soIicitudes, 
decIaraciones o recursos a Ia entidad deI primer Estado, ya sea directamente o por intermedio de Ios 
Organismos de EnIace, según corresponda. La fecha en que dichas soIicitudes, decIaraciones o 
recursos hayan sido presentados ante una de dichas entidades deI otro Estado Contratante, será 
considerada como Ia fecha de presentación ante Ia entidad que tenga competencia para conocer de 
Ios mismos. 

 

Artículo 24. Asistencia recíproca y colaboración administrativa 

 
1. Todas Ias Instituciones definidas en eI artícuIo 1º de este Convenio se comprometen a 

prestarse asistencia y cooperación recíproca para Ia apIicación deI presente Convenio. 
 

2. TaIes Instituciones Competentes de Ios Estados Contratantes podrán soIicitar, en cuaIquier 
momento reconocimientos médicos, comprobaciones de hechos o actos de Ios que puedan 
derivarse Ia adquisición, modificación, suspensión, extinción o conservación de un beneficio. 

 
3. Las autoridades dipIomáticas y consuIares de Ias Partes Contratantes podrán representar, sin 

mandato gubernamentaI especiaI, a sus propios nacionaIes ante Ias Instituciones señaIadas 
en eI párrafo 1, de Ia otra Parte Contratante, a petición expresa de Ios interesados para eI sóIo 
efecto de agiIizar eI otorgamiento de Ias prestaciones médicas pecuniarias, sin incIuir Ia 
percepción de Ias mismas. Tratándose de Ios sistemas de capitaIización individuaI de ambas 
partes contratantes, no se aceptará taI representación para efectos de Ia seIección de Ia 
modaIidad de pensión por eI cuaI opte eI afiIiado. 

 

Artículo 25. Exenciones 

 
1. Los beneficios de exención o reducción de impuestos o tasas de carácter nacionaI, que uno 

de Ios Estados Contratantes conceda a Ios documentos o certificaciones expedidas por sus 
propias instituciones para efectos deI reconocimiento de pensiones, se concederán a Ios 
certificados o documentos que expidan Ias instituciones deI otro Estado Contratante. 

 
2. Todos Ios actos administrativos y documentos, que se expidan por una Institución de un Estado 

para Ia apIicación deI presente Convenio, serán eximidos de Ios requisitos de IegaIización u 
otras formaIidades especiaIes, para su utiIización por Ias Instituciones deI otro Estado. 

 

Artículo 26. Moneda de pago 

 
Las prestaciones podrán ser pagadas por Ia Institución Competente de un Estado Contratante 

a una persona que resida en eI otro Estado, en Ia moneda de cuaIquiera de Ios Estados contratantes 



  

 
 
 

o en dóIares de Ios Estados Unidos de Norteamérica, a Ia tasa de cambio vigente a Ia fecha de envío 
deI documento de pago aI otro país. 

 

Artículo 27. Atribuciones de las autoridades competentes 

 
Para Ia apIicación deI presente Convenio, Ias Autoridades Competentes de Ios Estados 

Contratantes deberán: 
 

a. CeIebrar Acuerdos Administrativos. 
 

b. Designar Ios Organismos de EnIace. 
 

c. Comunicarse Ias medidas adoptadas en eI pIano interno para Ia apIicación deI presente 
Convenio. 

 
d. Notificarse toda modificación de Ia IegisIación indicada en eI artícuIo 2. 

 
e. Prestarse sus buenos oficios y Ia más ampIia coIaboración técnica y administrativa. 

 

Artículo 28. Solución de controversias. 

 
1. Las Autoridades Competentes, deberán resoIver mediante negociaciones directas Ias 

diferencias de interpretación deI presente Convenio y de sus Acuerdos Administrativos. 
 

2. Si una controversia no pudiera ser resueIta mediante negociaciones directas en un pIazo de 
seis meses, a partir de Ia primera petición de negociación, está deberá ser sometida a una 
Comisión ArbitraI, cuya composición y procedimiento serán fijados de común acuerdo entre Ios 
Estados Contratantes. La decisión de Ia Comisión ArbitraI será obIigatoria y definitiva. 

 

CAPÍTULO 2 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 29. Cómputo de periodos anteriores a la vigencia del Convenio 
 

Los periodos de seguro cumpIidos según Ia IegisIación de un Estado Contratante antes de Ia 
fecha de entrada en vigor deI presente Convenio, serán tomados en consideración para Ia 
determinación deI derecho a Ias pensiones que se reconozcan en virtud deI mismo. 

 

Artículo 30. Hechos anteriores a la vigencia del Convenio 
 

1. La apIicación de este Convenio otorgará derecho a pensiones por contingencias acaecidas 
con anterioridad a Ia fecha de Ia entrada en vigor deI presente Convenio. Sin embargo eI pago 
de Ias mismas no se efectuará por períodos anteriores a Ia entrada en vigor deI Convenio. 

 
2. Por Ia apIicación de este Convenio se podrán revisar Ios casos de contingencias acaecidas 

con anterioridad a Ia fecha de su entrada en vigor, teniendo en cuenta Io indicado en eI numeraI 
precedente. 

 
3. Para efectos deI presente artícuIo y para eI caso coIombiano, se apIicará Ia IegisIación vigente 

aI momento de ocurrencia deI hecho generador de Ia prestación o pensión, con Ias 
excepciones que se indican: 

 

a) Cuando eI trabajador o sus beneficiarios ya estén percibiendo una pensión. 
 

b) Los casos en Ios que eI trabajador o sus beneficiarios hayan recibido una prestación de 
pago único de cuaIquier naturaIeza. 



 

 
 
 

c) Los eventos en Ios cuaIes Ia definición deI derecho hubiere hecho tránsito a cosa 
juzgada por decisiones judiciaIes o por mutuo acuerdo de Ias partes. 

 

CAPÍTULO 3 

DISPOSICIONES 

FINALES 

Artículo 31. Vigencia, denuncia del Convenio y garantía de derechos adquiridos o en vías 
de adquisición 

 
1. EI presente Convenio se ceIebra por tiempo indefinido. Podrá ser denunciado por 

cuaIquiera de Ios Estados Contratantes. La denuncia deberá ser notificada con una 
anteIación mínima de seis meses a Ia terminación deI año caIendario en que se formuIe, 
en cuyo caso cesará su vigencia a Ia expiración de dicho año. 

 
2. En caso de terminación, y no obstante Ias medidas restrictivas que eI otro Estado 

Contratante pueda prever para Ios casos de residencia en eI extranjero de un 
beneficiario, Ias disposiciones deI presente Convenio serán apIicabIes a Ios derechos 
adquiridos aI amparo deI mismo. 

 

3. Los Estados Contratantes acordarán Ias disposiciones que garanticen Ios derechos en 
curso de adquisición, derivados de Ios períodos de seguro, cumpIidos con anterioridad a 
Ia fecha de terminación deI Convenio. 

 

Artículo 32. Entrada en vigor 
 

EI presente Convenio entrará en vigor eI primer día deI tercer mes siguiente de aquéI en 
que ambos Estados se hayan notificado por escrito eI cumpIimiento de Ios requisitos 
Constituciones y IegaIes necesarios para su entrada en vigencia. 

 
EN FE DE LO CUAL, Ios representantes debidamente autorizados firman eI presente 

Convenio. 
 

Suscrito en Santiago, a Ios nueve (9) días deI mes de diciembre deI año dos miI tres 
(2003), en dos ejempIares escritos en idioma españoI, siendo ambos textos iguaImente 
auténticos. 

 

POR LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

CaroIina Barco 
Ministra de ReIaciones 

Exteriores POR LA 

REPÚBLICA DE CHILE 

Maria SoIedad AIvear VaIenzueIa Ministra de ReIaciones Exteriores 


